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Número Modalidad Objeto Contratista Valor

300.18.04.61 .2015 CONTRATACIÓN
DIRECTA

PRESTACIÓN DE
SERVICIOS

JHON DOLFO
HERRERA
CUERVAS

$3.093.312

En Santiago de Cali, el día 03 de agosto de2015 de 2015 se reunieron en la Oficina de la
Dirección de Extensión y Proyección Social el (la) señor(a) JAIR ROJAS VILLEGAS ,

supervisor(a) del Contrato y JHON ADOLFO HERRERA CUEVAS, quien obra en
representación del Contratista, con el objeto de fijar la fecha de inicio del contrato citado en el
encabezado, dejando constancia de lo siguiente.

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por
concepto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos
señalados por la normatividad vigente.

2.- Que el plazo del contrato se pactó del 03 de agosto al 30 de Noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el día 03 de Agosto de 2015
2. Fijar como fecha de terminación el día 30 de Noviembre de 2015

Con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella
intervinieron asequrando que no han omitido información v la consiqnada es vetaz.

Para constancia se firma en Santiago de
Cali, a los

Día(s) del mes de
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MODALIDAD CONTRATACION DIRECTA
CONTRATANTE INTENALCO INSTITUCION DE EDUCACIÓN SUPERIOR
NIT. 8002488004-7
CONTRATISTA HERRERA CUEVAS JHON ADOLFO 5

CEDULA 16785781 /
DIRECCION Canera 29E # 12-35 Casa 2O2B
TELÉFONO 3122954173
OBJETO DEL
CONTRATO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALE
DOCENTES HORA CATEDRA /

DURACIOT{ Del 3 de agosto al 30 de Noviembre de 2015
VALOR TOTAL TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS

DOCE PESOS MCTE ($3.093.312.00) /
VALOR HORA DIECIMIL CIENTO ONCE PESOS MCTE (S16,1 1 1)
VALOR ilEN§UAL SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS

vErNTtocHo pEsos MCTE ($773.328.00)
NUMERO DE
HORAS
SEMANALE§

12

TOTAL HORAS 192
c.D.
PRESUPUESTAL

4¿$615 A-1-0-2-16 HORAS CATEDRA

Entre los suscritos NEYL GRIZALES ARANA , idé
No.16,599.148 de Cali y vecino de la ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuando en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnioo Nacional
de Comelcio " Simón Rodrígue/, Establecimiento Público del Orden Nacional, N¡t
8q0?1q8_004_-7 quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE y por la otra
HERREM CUEVAS JHON ADOLFO mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía
No.16785781 y quien para los efec.tos del presente documento se denomin_ará EL
CONTRATISTA, acuerdan celebrar el present.e CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFE§IONALES, previo las siguientes consideraciones: 1) Que el Articuto
1.2.1.7 del Dereto Unico Reglamentario de la Educaeión 1075 de 2015, establece: El
lnstituto Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez es un establecimiento público del
orden nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y
extensión. 2) Que la Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía univers¡tariá
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley,
reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desanollar sus programas
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, cientÍficas y
culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus
alumnos y adoptar sus @respondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus
recursos para el eumplimients de su misión social y de su función institucisnal. 3) Artíorto
71 Ley 30 de 1992. Los profesores podrán ser de dedicacién exclusiva, de tiempo completo,
de medio tiempg y de cátedra. 4) Artículo 73. Los profesores de cátedra no son empleados
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públicos ni trabajadores oficiales; son contratistas y su vinculación a la entidad se hará
mediante contrato de prestación de servicios, el cual se celebrará por períodos
académicos.S) Que mediante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional
definió que los profesores catedÉticos son trabajadores al servicio del Estado, por tal raz6n
estableció la obligación del pago de sus salarios y prestaciones sociales proporcionalmente
en cuanto al trabajo desempeñado. 6) El instituto Técnico Nacional de Comercio "Simón
Rodríguez'tiene como misión institucional de formar prohsionales con excelentes bases
tá:nicas y científicas, generadores de procesos de cambio, con visión futurista, con valores
éticos, autónomos y perseverantes, capaces de asumir riesgos, defender sus derechos,
respetiar los de Ios demás y fomentar !a conservación del medio ambiente. 7l Que el
lnstituto Técnico Nacional de Comercio Simón Rodríguez", desanollo Ios respectivos
estudios previos para la presente contratación 8) Que el Proceso de Contratación se
encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 9). Que el señor(a) HERRERA
CUEVAS JHON ADOLFO se encuentra en capacidad de ejecutar el objeto a contratar
por haber demostnado idoneidad y experiencia para la realización del mismo, siendo en
consecuencia procedente suscribir el presente Contrato, de acuerdo a las siguientes
cláusulas. PRIMERA.- OBJETO: El CONTRAT¡STA en su calidad de Docente Catedrático,
se obliga para con El CONTRATANTE a ejecutrar los trabajos y demás astividades propias
del servicio contratado, el cual debe realizar de onformidad con las condiciones y cláusulas
del presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:
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SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCION.- El presente Contrato de Prestación de
Seruicios Pncfiesionales tiene una dunación de cuatro (04) meses , iniciando el día 03 de
agosto al 30 de Noviembre de 2015. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
PAGO.- El valor del presente Contrato es de TRES MILLONES NOVENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE ($3.093.312.00), pagadero en un solo pago, previo
reporte del Director de Unidad. CLAUSULA CUARTA.- IMPUTACION PRESUPUESTAL:
INTENALCO EDUCACION SUPERIOR obliga a cancelar a EL CONTRATISTA, con destino
a este Contrato, el valor estipulado en la CLAUSULA TERCERA con fundamento en el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal §s..--.-* de 2015 CLAUSUI-A QUINTA.-
OBLIGAC]ONES DEL CONTRATISTA Y/O ALGANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL:
Son obligaeiones de EL CONTRATISTA: 1. Cumplir con las obligaciones en la
constitución política de Colombia, las leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y
reglamentos de la institución, acuerdos del consejo directivo y consejo académico, contrato
de trabajo.2. Cumplir las normas inherentes a la ética de su profesion y la condición de
docente de la institución. 3. Asumir su compromiso con la institución y actuar en
@nsecuencia con lo planteado en su misión, Proyecto Educativo lnstitucional, planes,
programas y proyectos y su plan de trabajo. 4. Participar en la elaboración y actualización
de los programas de los curcos académicos a su cargo, de acuerdo con los lireamientos
señalados por la vicenectoría académica y direcciones de unidad. 5. Asistir puntualmente a
sus clases, según los horarios establecidos, lugares pactados y con la duración
estioulada.6. Evaluar con obietividad. iusticia v equidad dentro de los términos
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establecidos, conforme a las normas de Ia institución. 7. Hacer entrega de los resu¡tados de
las evaluac¡ones a los estudiantes dentro de los términos establecidos y atender en furma
adecuada los reclamos de los estudiantes sobre calificaciones y asuntos relacionados con
los cursos académicos a su cargo, conforme a las normas de la institución.8. lnformar
inmediatamente a las direcciones de unidad, cualquier eventualidad que afecte el desarrollo
de cualquier actividad aedémica.9. Cumplir con la entrega de informes y actividades
solicitadas por la Mgnectoría Académica y direcciones de unidad en los tiempos
establecidos. PARAGRAFO: En virtud de que el vínculo jurídico es el contrato de
Prestación de Servicio Profesionales, las obligaciones inherentes al contratista serán
ejecutadas por el mismo con la respectiva autonomía, independencia y responsabilidad
dado que no se configura subordinación respecto del contratante, así como también por
cuanto el objeto contractual no implica el cumplimiento o desarrollo de Función
Pública o ejercicio de autoridad dado que las labores contratadas son de caÉcter
temporal y de simple apoyo a la actividad de la Administración pública y/o al mejor
funcionamiento de la entidad. CLAUSULA SEXTA.- OBLIGAC¡ONES DEL
CONTRATANTE: Son obligaciones de EL CONTRATANTE en cumplimiento del
presente contrato: l. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato
y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo
con los términos establecidos. 3. Suministnar al ontratista todos aquellos documentos,
información e insumos que este requiera, para el desanollo de la actividad encomendada.
4. lnformar oportunamente sobre los resultados de la evaluación docente. 5. Prestar su
colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 6. Cumplir con los
pagos en la forma acordada en ta CI-AUSULA TERCERA, siempre que el
CONTRATISTA _cumpla con el objeto contractual. CLAUSULA SEPTIIUA.. GAUSALES
DE TERHINAOÓN: 

'El 
presente Cóntrato podÉ terminarse por una de las siguientes

causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por parte de INTENALCO cuando EL
CONTRATISTA incumpla cualquiera de las obligaciones que emanan de este contrato. 3.
Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la ejecución de este contrato. 4. Por
vencimiento del término establecido. 5. Por imposibilidad física o jurídica o proÉsional del(a)
CONTRATISTA, qu€ a juicio de INTENALCO impida la realización del contrato.
CI,AUSULA NOVENA.- PROHIBICION DE CESION: EL CONTRATISTA no podÉ
ceder este contrato a persona alguna, sin el consentimiento previo y escrito del
contratante . GLAUSULA NOVENA.- LIQUIDAGION: El presente contrato se liquidará de
manera bilatera! dentro de los tres (3) meses siguientes al vencimiento de plazo de
ejecución y/o en todo caso de conformidad a Ia normatividad vigente sobre la materia ylo
se realiza unilateralmente por INTENALCO en los casos previstos en el Decreto 1082
de 2015 y demás normas concordantes. CLAUSULA DECltlA.- INHABILIDADES
INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento, declara con
la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición señaladas en la Constitución y en la Ley
para celebrar este contrato. s. CIáUSU{-A t}EGlillA PRll,lERA- |I{DE!üNIDAD: EL
CONTRATISTA, deberá mantener a , a sus representantes y as€lsores, indemnes y
libres de todo redamo, demanda, litigio, acción judicial y reivindicación de cualquier
especie y naturaleza que se entable o pueda entablarse contra INTENALCO por
causa y omisiones de Contratista, en razón de la ejecución del Objeto del presente
Contrato de conformidad con lo establecido por el Decreto 4820 de 2008 modifie¡ndo por
el Decreto 0931 de 2009. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- SUPERVISION y
RESPONSABILIDAD: La Rectoría ha determinado que Ia
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rato de Prestación de Servicios Profesionales la
ejerrerá ÉOeenrO MliláN , Director de Unidal guién-eie-rcerá glIP:tFs !?: s;g_uip{9:
túñciones: 1) Verificar el cumplimiento por parte del GONTR^ATISTA de las tunciones
acordadas eh d presente conirato 2) Conoborar que el docente cumpliÓ gon.l-a agenda
académica asignada.. 3) Reportar antes del 10 de cada mes a Mcenectoría Académica y a
la Mcerrectorla Adm¡ñ¡strdtiva y Financieras, las novedades pertinentes (renuncias,
incapacidades, liencias, días no iaborados, etc.), qmpliendo.los parámetros estabEcidos,
con'et lin de elaborar Nómina oportunamente, 4 ) Realizar el seguimiento de la eiecución
de! mntrato dentro de las condiciones exigidas. 5) Suscribir el acta de inicio, finalización y
Iiquidación del presente contrato. CLAUSULA DEClttlA TERCERA.-
PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato para su perfeccionamiento regug¡g_ la
firma de las partes. CLAUSULA DECIMA CUARTA- DOCUIiENTOS ANEXOS:
Forman parte dei presente Contrato, además de los detallad_os e.¡ la.parte considerativa del
presente Gontrató, los siguientes documentos: a) Gertificado de Antecedentes
Judiciales del Contratista, b) Certificado de antecedentes disciplinarios del contratista,
c) Copia de la Gédula de Ciudadanía del contratista, d) Bol_etín de responsabilidad
fibcal del contratista, e) Constancia de afiliación a Seguridad Social del contratlsta, f)
Certificado de Dispon¡bii¡dad Presupuestal. g) Copia del RUT del contratista, i) loia de
Mda del contratista, h) formato único e Hoja de Mda, Declaración de Bienes y Rentas,
Fotocopia del Documento de ldentidad

Para constancia se
del año dos mil qui

de Cali, a los TRES (03) días {el mes de AGOSTO

Rector
INTENALCO
16,599.148 de Cali
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